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l^oktin w ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por an año. , « « , 36 pesetas,
'’bimestre. . . . « 9 id.

4 Amero suelto 50 oéntimos.
Kdiótos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la iu" 
seroion de la ley en la 0 A car A.—(Artículo! ° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el récibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri» 
§irá al Administrador del Bolstim

FICIAL.
Las suBoripoiones y anuncios se 

servirán previo pago^

PARTS OFICIAL

á. M .el Rey D. Alfonso XÍII (q. D.g.) 
Í.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
1 1. R. el Príncipe de Asturias é ín- 

í latesydemás personas de la Augusta 
isui Familia» continúan sin novedad 
^ su importaóte salud,

'''luoeta de) 11 de Mayo de 1924.)

MISB^llSICmi
NúM.2.601.

lyotiiüíit:) Goostitaciona! de hiiddoüfl

ANUNCIO

Formado por la Comisión per
manente el proyecto de presu
puesto especial de Saneamiento, 
para el próximo año de 1924 a 
1925, queda expuesto al público 
en la Secretaría general, durante 
el plazo de ocho días, dentro del 
cual podrán formular los contri
buyentes o entidades interesadas 
las reclamaciones u observaciones 
que estimen convenientes.

Lo que se anuncia ai público 
cumpliendo lo que determina la 
Real orden de 10 de Abril último.

Valladolid, 8 de Mayo de 1924. 
—El Alcalde-Presidente, Nicolás 
Lópex Serrano.

Núm. 2.602

Formado por la Comisión per- 
otanente el proyecto di presu
puesto ordinario para el próximo 
cño de 1924 a 1925, queda ex
puesto al público en la Secretaría 

general, durante el plazo de ocho 
días, dentro del cual podrán for
mular los contribuyentes o enti
dades interesadas las reclamacio
nes u observaciones que estimen 
convenientes,

Lo que se anuncia al público 
cumpliendo lo que determina la 
Real orden de 10 de Abril último.

Valladolid, 8 de Mayo de 1924.
—El Alcalde-Presidente, Nicolás 
Lápes Serrano.

Núm. 2.360.

Ceinos de C ampos.

Ordenanzas del repartimiento de 
utilidades en su base personál 
y real a tenor de los preceptos 
del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918.

Art. 1.” El repartimiento ge
neral de utilidades en sus dos 
partes, personal y real, habrá de 
llevarse a cabo por las Comisio
nes de evaluación y Junta gene
ral del mismo, constituidas al 
efecto conforme a lo dispuesto en 
los artículos 66 ai 101 del men
cionado Real decreto.

! Art. 2.® La estimación para el 
j cómputo de utilidades objeto de 
1 gravamen tendrá lugar con arre- 
j glo a lo dispuesto en la letra a] 

del artículo 26 en primero de 
Abril de 1924.

Art. 3.* El cómputo de utili
dades a los efectos do la tributa
ción en el repartimiento, se hará 
a base de declaración jurada por 

los afectados por dicho reparti
miento, con sujeción a las si
guientes reglas:

a) Todas tas personas natura
les que en la indicada fecha de 
estimación, residan en este Mu
nicipio o tenga en el mismo casa 
abierta (art. 28 en relación con 
el 114), y, además las personas 
naturales o las jurídicas que ob
tengan en este término munici
pal alguna renta o rendimiento 
de cualquier clase que sea (ar
tículo 36), están obligadas a pre
sentar al Ayuntamiento relación 
jurada de las rentas de posesión, 
rendimientos de explotación y 
demás utilidades comprendidas 
en las partes personal del repar
timiento y real del mismo. Las 
declaraciones habrán de tener pa
ra la parte personal, la especifi
cación del artículo 32, y para la 
parte real, la del artículo 36, en 
relación con el artículo 38, dis- 
tinguíendo además en esta últi
ma las reatas de posesión de los 
inmuebles urbanos, de los rústi
cos, de los doreehós reales sobra 
dichos bienes y de las minas.

Asimismo estarán obligados los 
contribuyentes, cuando a ello 
fuesen especialmente requeridos 
por las Comisiones de eizaluación 
o por la Junta general del repar
timiento, a manifestar los térmi
nos municipales en que obten
gan sus utilidades.

Los contribuyentes por utili
dades de carácter eventual que 
no pudiesen estimar la cuantía 
de éstas quedarán relevados de la 

. obligación de evaluarías, consig
nando en la declaración los he
chos en que haya de basarse la 
estimación y facilitando a la Jun
ta o a las Comisiones, a su reque
rimiento, la informaoióa suple
mentaria que ellas consideren 
precisa.

b) Los contribuyentes en la 
1 parte real, pero no en la personal 
¡del repartimiento, no estarán 
! obligados a presentar declaración 
| de las rentas o de los productos 
j que obtengan en el término mu- 
Í nioipal, cuando las cifras corres- 
! pondientes deban obtenerse a te- 
| ñor de los preceptos del meritado 
í Real decreto, por simple multi- 
¡ plioación o división de alguna 
i otra cifra que conste en un docu- 
! monto administrativo.
i c) Debo entenderse como re- 
j presentante legal para la deola- 
i ración do utilidades el cabeza de 

familia que declarará la suyas 
propias y las quo obtengan su 

; mujer o hijos no emoocipados en 
J reprosontaoión de aquélla y ós- 
; tos. Los hijos emancipados así 
i como los criados o jornaleros 
¡ harán por sí tales declaraciones 
! por las utilidades quo obtengan. 
' Asimismo los tutoros declararán 

las utilidades do sus pupilos,
i d) Toda persona o entidad 
’ que tonga a su sorvieio en el 
' Municipio personal retribuido, 
’ estará obligada a presentar a la 
Junta general del repartimiento, 
Cuando así lo acuordo el Ayunta
miento, o fuera a ello especial
mente requerida por la Juntai
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4S4 12 de Maye de 192^

reíaciÓQ jurada do los nombres, 
domicilios y retribuciones de di
cho personal.

Art. 4.° La omisión de la de
claración jurada de utilidades, 
como no sean de carácter even
tual imposible de estimar en su 
cuantía, a que se contrae el ar
tículo 2.“ de esta Ordenanza, lle
vará aparejada para el contribu
yente la obligación de indemni
zar al Ayuntamiento de los 
gastos de investigación de la uti
lidades respectivas, cuyos gastos 
no podrán exceder del 50 por 100 
ni ser inferiores del 10 por 100 de 
la cuota respectiva.

Art. 5." Toda alta o baja pro
ducida durante el ejercicio en el 
repartimiento producirá sus efec
tos, a contar desde el mes si
guiente al en que quede apro
bada.

Árt. 6.® El rendimiento me
dio de las cabezas de ganado 
existentes en este término, se es

Tip* medio Número TOTALde
jornales. de días de
Pesetas trabajo. Pesetas

Obreros del ramo construe-
ción. ..... . *

Obreros del ramo industrial
4 280 1120

y comercial. . , . . . 3 300 900
Obreros del campo. . . . 2‘50 300 750

Art. 8.® La Junta municipal 
está facultada, a los efectos del 
avalúo de las utilidades imputa
bles a los contribuyentes en la 
parte personal, para acudir a la 
fijación de aquéllas, a base de los 
signos externos de riqueza, cuan
do los resultados de éstos fueran 
superiores en más de un quinto 
de su importe a los de la estima
ción directa de las utilidades de 
los contribuyentes.

En estos casos el avalúo se su
jetará a las reglas del artículo 63 
del Real decreto de 11 Septiem
bre de 1918, y además a las si
guientes:

1 .® El alquiler do la habita
ción se calculará en una décima 
parte de las utilidades del ocu
pante;

2 .® Las utilidades imputables 
por la tenencia de carruajes y 
caballerías de lujo se computará 
en la forma siguiente: Automó
viles 100 pesetas de renta por 
cada asiento del mismo, excluido 
el del conductor; carruajes de 
lujo movidos por fuerza animal, 
25 pesetas de renta por cada 
asiento del mismo excluido el 
del conductor; por cada caballo 
de silla, 20 pesetas de renta. 

timará en las siguientes cantida
des:

Pesetas

Por cada cabeza de ga
nado vacuno. .... 42

Por id. id. caballar. . 42 
Por id. id. mular.. . 42 
Por id. id. asnal. . : 20
Por id. id. lanar... . 4
Por id. id. cabrío.. . 5
Por id. id. de cerda. . 10
Por cada hectárea de 

tierra de L* calidad de 
año y vez. . .... 60 

Por id. id. de 2.® id. . 35 
Por id. id. de 3.* id. . 25
Por id. id. de 4.® id. . 15
Por id. id. de 5.® id. . 10
Art. 7.® A los efectos íe de

terminar el haber anual de los 
jornaleros, el importe medio de 
cada uno de los principales tipos 
de jornales en esta localidad y el 
número medio de días de trabajo 
durante el año, se computará en 
la forma siguiente:

3 .® Por cada criado, menor 
de 60 años se le imputará una 
renta de 500 pesetas y por cada 
instructor o maestro 1000 pesetas 
de utilidades.

Art. 9.® La diferencia que se 
presupone entre »1 importe de 
las altas y el de las bajas del 
reparto durante el ejercicio se 
estima en el 2 por 100 de la suma 
de cuotas de cada parte del re
parto.

Art. 10. Se recargarán los 
tipos de gravamen en un 6 por 
100 para cubrir las partidas fa
llidas y atender a los gastos de 
administración y cobranza.

Art. 11. Las cuotas señaladas 
a los contribuyentes en el re
partimiento se harán efectivas 
en la siguien forma:

Las correspondientes a las so
ciedades anónimas, comandita
rias, por acciones y mineras, por 
la Administración de Contribu
ciones de la provincia, a virtud 
de certificación expedida por el 
señor Interventor de Hacienda, 
autorizada por la Junta general 
del repartimiento y visada por 
esta Alcaldía, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 102 del 
Real decreto.

Las de los demás contribuyen- 
tes se harán efectivas por este 
Ayuntamiento dal modo si
guiente:

i Las cuotas, inferiores a 3 pese
tas se cobrarán de una sola vez j! 
dentro del primer semestre del j 

i ejercicio; las de 3 a 6 pesetas se î 
j cobrarán por mitad y por semes- 
1 tres, y las de más de 6 pesetas 
1 se cobrarán por cuartas partes y 
1 por trimestres. Todo ello con su

jeción a la instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

A tal efecto se advierte:
1 .® Que los inquilinos, colo

nos, arrendatarios y aparceros es- 
j tarán obligados a satisfacer las 

cuotas de la parte real del repar
timiento impuestas a los dueños 
por razón de las rentas de pose
sión de las fincas que ocupen o 
labren, y podrán retener las can
tidades correspondientes al hacer 
a aquéllos el pago de la renta, sal
vo pacto en contrario, según dis
pone el artículo 103 del Real de
creto; y ...................

2 .® Que el propietario de bie- 
nosinmueblesgravadoscon censos 
u otras rentas, excepto los inte
reses de préstamos hipotecarios, 
podrán retener al hacer el pago 
del canonopensióncorrespondien
te una cantidad que guarde, con 
la cuota de la parte real impues
ta por razón de la renta de pose
sión de la finca, la misma propor
ción que el canon o pensión guar
da con la renta total estimada a 
dicha finca, conforme determina 
el artículo 104 iel Real decreto, 

La presente ordenanza fué 
aprobada en sesión celebrada el 
día 4 de Abril de 1S24.~EI Se
cretario, Secundino Martínez.— 
V.® B.®, El Alcaide, Gregorio Ru
bio.

’ . .......... . W —

Núm. 2.662.

Simancas.

Don Mariano Hernández Gallego, 1 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que la cobranza 
por utilidades y demás impues
tos de este distrito municipal, 
correspondiente al 1.® y 2.® tri
mestres del ejercicio 1923 a 1924, 
en cumplimiento de lo que pre- : 
ceptúa el artículo 35 y siguien- ■ 
tes de la Instrucción para el í 
servicio de la Recaudación de ha 
Contribuciones de 26 de Abril 
de 1900, en referido trimestre, 
tendrá lugar en los días 13 y 14 
del mes de Mayo desde las nueve 

de la mañana a las tres de la 
tarde, por el Recaudador de este 
Ayuntamiento don Jesús Moneo 
Mingo, o sus auxiliares, en el 
sitio designado al efecto Casa 
Consistorial.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en los repartimientos, tanto veci
nos de esta villa como forastaros, 
de citados impuestos, ya fin de 
que puedan satisfacer sus cuotas 
sin los recargos que para los mo
rosos determina el artículo 47 de 
referida Instrucción, se invita a 
los mismos por medio del presen
te edicto a que verifiquen el pago 
do sus respectivas cuotas en el 
plazo señalado. Al propio tiempo 
se hace saber que durante los 
cinco últimos días de repetido 
mes y en las horas antes indica
das, podrán también satisfacer 
sus cuotas do expresado trimes
tre, sin recargo alguno, en el 
domicililio del Recaudador, si
tuado en Valladolid,, Angustias, 
3, principal.

Simancas, a 5 de Mayo de 1924. 
•—El Alcaide, Mariano Hernández,

NÚM. 2.140.

Villabrágima.

Ordenanza formada por la Junta 
municipal de asociados a que 
ha de ajustarse el repartimien
to general determinado por los 
artículos 26 al 115 del Real de
creto de 11 de Septiembre de 
1918, que ha acordado impo
ner este Ayuntamiento en el 
ejercicio de 1924-25, para cu
brir el déficit de su presupues
to municipal en sus dos partes 
real y personal.

Base 1.® El repartimiento gé
néral de que se trata en sus dos 
partes personal y real, habrá de 
llevarse a cabo por las Comisiones 
de evaluación y Junta general 
del mismo, constituidas al efecto 
conforme a lo dispuesto en los ar
tículos 66 al 101 del mencionado 
Real decreto.

Base 2.® El cómputo de las uti
lidades que sen objeto de grava
men por este repartimiento, se 
referirá al 1.® de Abril de 1924, 
fecha que se adopta para su estU 
mación (apartado a) artículo 26.

Base 3.® Todas las personas 
que en la indicada fecha residan 
en este municipio o tengan en el 
mismo casa abierta, que a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 28 
del Real decreto son las que de-
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ben con triliuU e% lau parate perso-. ; 
nal al repartimiento, y, además 
las personas naturales o las jurí
dicas que obtengan en este tér
mino municipal alguna renta por 
inmuebles o rendimiento do ex
plotación de cualquier clase que 
sea que de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 36 del 
Real decreto son asimismo las 
que, están sujetas a la obligación 
do contribuir en lá parte real del 
repartimiento, deberán presentar 
ante este Ayuntamientc en el 
plazo de quince días desde la pu
blicación de estas ordenanzas las 
relaciones juradas de laa rentas, 
rendimientos y utilidades que 
deben ser objeto de gravamen en 
ambas partes personal y real del 
repartimiento; relacionando por 
separado, las de las ñocas rústi
cas, las do las urbanas, las de los 
derechos reales, las de las minas 
y las de todas clases de bienes de 
cada uno de los e¡pígrafes o con
ceptos decesos artículos y deter
minando las bajas y evaluaciones 
conformera los demás artículos 
del mismo Real decreto.

Se exceptúan de esta obliga
ción los contribuyqp^s en la par
te real pero no en la personal del 
repartimiento, cuando sos utili
dades a tenor de los preceptos del 
Real decreto debqn obtenerae por 
operación aritmética de alguna 
otra cifra que coniste en un docu
mento administrativo.

El contribuyente que no pre
sente en el indicado plazo la rela
ción jurada quedará obligado por 
ese solo hecho a indemnizar al 
Ayuntamiento dq los gastos de 
iuvestigación, de sus. utilidades 
conforme a lo dispuesto en el pen
último párrafo del artículo 64 
del Real decreto citado.

Los contribuyentes por utilida
des de carácter eventual que no 
pudieran estimar su cuantía, 
consignarán en la relación jura
da los hechos en que haya de ba
sarse la estimación conforme a lo 
preceptuado en el tercer párrafo 
del artículo 64 del Real decreto.

Toda persona o entidad que 
tenga a su servicio en este tór- 
niino mquictpal personal retri
buido, deberá asiniismo presen
tar una relación jurada de los 
nombres, domicilios y retribu
ciones de dicho personal según se 
dispone en el último párrafo del 
artículo 64 del Real decreto.

La omisión de esta relación o 
su inexactitud será castigada con 
la multa de 5 a 50 pesetas a te
nor de lo preceptuado en el últi- *

mp páírqíOídtí arUjOulp 10& del 
Real decreto.

Base 4.* El rendimiento me
dio por cabeza de ganado de cada 
clase existente en esto tómiino 
municipal, estimado por este 
Ayuntamiento y aprobado por las 
oficinas del Catastro, conforme ai 
(apartado o) del artículo 26 del 
Real decreto, es el siguiente:

Pea^etas

Peseta^..

Por id. id. vacunó des
tinado a granjería. . . 50*00-

Por id. id. caballar id.
Por id. id. lanar madri

gales.......................  . .
Por id. id. id. vacío. .
Por cada par de pa

lomas. .
Base 5.*

20‘00

1*25
1*00

........................... 0*25
El importe medio de

Por cada cabeza de ga
nado vacuno de labor. .

Por id. id. caballar. .
Por id. id. mular de 

labour. . . . . . ,

41*00
25*00

c^da uno de los principales tipos 
de jornales, en esta localidad y el 
número medio de días de trabajo 
que ha de compu^rsq para deter- 
mjinar el l^aber anual dé los jor
naleros, e^ el siguiente:

por el seflor Interventor de Ha- 
oien/la, autorizada ppr la Junta 
general del repartimiento y vi
sada por esta Alcaldía a tenor de 
lo dispuesto en el’artículo lOOel 
Real decreto.

Las de los demás contribuyen
tes por este Ayuntamiento, por 
medio do recibos trimestrales 
talonarios, en la primera decena 
del secundo ines 4p cade tri
mestre.^

A dicho efecto se advierte:
1.° Que iqs inquilinos, colo

nos, arrendatarios y aparceros 
estarán obJig^dqs a satisfacer las 

| cuotas de la, parte real del repar-
41*00

Tipo 010(^0 
de 

jomalesu

Pesetas,

Número 
de días de 

trabajo.

TOTAL

Fesotas.

Mozos dq labranza y obreros
-del campo. . . . . . 1*69 250 422*50

Maestros herreros. . . , 3^70. 270 999*00
Oficiales herreros.. . . . 2*00 270 540*00
Maestros carpinteros.. . . 3*70: 270 999*00
Oficiales carpinteros.. . , 2*00 270 540*00
Maestros carreteros. , . . 3*70 70 999*00
Oficiales carreteros. . . . 2*90 270 540*00
Maestros zapateros, . . . 3-70 270 999 00
Oficiales zapateros. . . . 2*00 270 540*00
Maestros sastres. . . . . 3*70 270 999*00
Oficiales sastres. . , . . 2*00 270 540*00
Maestros talabarteros. 3*70 270 999*00
Oficiales talabarteros. . . 2*00 270 540*00
Molineros primeros. . . . 5*00 300 1500*00
Molineros segundos. . . . 3*33 300 999*00
Albañiles............................... 4'00 250 1000*09
Peones.............................  . 1*69 250 422*50

Base 6.“ Los sigues exteriores ¡ mente será aplicable al contribué
de riqueza que habrán de tenerse 
presente para el avalúo de utili
dades en la parto ^personal del 
repartimiento por las Comision33 
do evaluación, serán las que so 
expresan:

1 .® El alquiler o renta de la 
habitación 0 cualquier otro lugar 
de esparcimiento o recreo que el 
contribuyente ocupe de hecho 0 
tenga reservado para su ocupa
ción o disfrute, oon la excepción 
contenida en el apartado c, del 
artículo 63 del Real decreto, re- 
fereoto a los locales dedicados a 
la industria y comercio y se 
calculará en una parte igual al 
valor en renta de los locales.

2 .’ El uso de carruajes y ca
ballerías de lujo, estimándose: 
por automóvil, 690 pesetas; por 
carruaje de lujo, 80 pesetas, y 
por oada caballo de silla, 50 pe
setas de utilidades.

3 .’ Asimismo se estimará por 
cada servidor menor de 60 años 
100 pesetas y por oada instructor 
o maestro que habite con el con
tribuyente 150 pesetas.

La mencionada estimación de 
signos externos de riqueea, sola-

yepte ouaudo sus resultados fue
ran superiores en más de uu 
quinto del importe de los obte
nidos por la estimación directa 
de las utilidades que le corres
pondan según preceptúa el apar-
tado a) del 
decreto.

Base 7.* 
100 la suma

artioi|lo 03 de Seal

timientp impuestasja los dueños 
por razón de las rentas de posesión 
de las fincas q^ç 00qpeu o labren, 
y podrán retener las cantidades 
corresppadientes, al hacer aqué
llos eí pago de las rentas, salvo 
pacto en contrario, qegún dispone 
el artículo 103 del Real decreto; y

2. Que el propietario de bie
nes inmuebles gravados con cen
sos u otras rentas, excepto los 
intereses de préstamos hipoteoa- 

1 ríos, podrán retóoe| al hacer el 
i pa^c del canon o plosión corros- 
j pondienle, una. cantidad que 
Í guarde con la cuota de la parte 
¡ real impuesta por: razón de la 
¡ renta de posesión 40 la finca, la 
j Úiism^ proporción que el canon 
! o pensión guarda con la renta 
í total estimada a dicha finca, oon- 

J determina el artículo 104
• del Real decreto.
j Fué aprobada esta ordenanza 

por el Ayuntamiento, el día 15 
de Enero del año actual.— El 
Alcalde accidental, Emilio Lo- 

1 ronzo.—-El Secretario, Demetrio 
{Espinel.

Se estima en 2 por 
de las cuotas de la

parte personal del repartimiento 
la diferencia entre el importe de 
las altas y el de las bajas, que 
conforme a lo determinado en los 
artículos 34 y 35 del Real decreto 
ocurran durante el ejercicio.

Base 8.* Sobre el importe de 
las cuotas exigibles a los contri
buyentes, se aumentará el recar
go de 3 por 100 por partidas 
fallidas y otro 3 por 100 por gas
tos de administración y cobranza.

Base 9,“ Las cuotas eeílaladas 
a Ios,contribuy.eut03 en el repar
timiento se harán efectivas en la 
forma siguiente: Las correepon- 
dieates a las Sociedades anóni
mas, comanditarias, por acciones 
y mineras por la Administración 
decontribuciones de la provincia^ 
a virtud de certificación expedida

NÛM, 2^19.

La Pedraja de Portillo.

Durante les días 25 y 26 del
actual, de nueve a quince,tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial 
por al Recaudador de este Ayun
tamiento la cobranza del Repar
timiento girado entre los propie
tarios de fincas urbanas para 
satisfacer los gastos ocasionados 
en la formación del Registro fis
cal de edificios y solares.

La Pedraja de Portillo, 7 de 
Mayo de 1924.—^1 Alcaide, Ma
nuel Baena.
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12 de Mayo de 1924
nuate .ri,

NúM. 2,460.

PROVINCIA DE VALLADOLID
Defunciones clasificadas por causas de muerte.

Previneia ' Capital

Año de 1924. Míes de Marzo

Cifras absolutas! 
de heohu.. . .\

Por 1.000 habi-j 
tantes. . . .1

Poblaoiou de la^

Naoidoa,. . .

Abortos.1

Falleoidos. . . ,/

Nacimientos........ • 
Defunciones....................... .... > •
Matrimonios. ................................

Mortalidad .........

Mortinatalidad .... ¿ .. ^ 
Provincia.. ...... 278.025 
Capital. . . . . . . • 79.181

Varones. .....?•••*,
TOTAL. ....... •

Legítimos. . . . . . . . . .
Ilegítimos. . ...» » • • .

Total.......................................

Nacidos muertos .......
Muertos al nacer .......
Muertos antes de las 24 horas, • .

Menores de un año « ... . .
Menores de 5 años. . • . . . • 
De 5 y más años......................   •

En esUbleoi-f Menores de 5 años . 
mientes bené-1 De 5 y más años.. 
fió*”............ [ Total.

En Establecimientos penitenciarios .

Provincia

988
681
140

___ 24
3‘65 
2*45
0‘50

511

988
938 
43

988
20

352

681
___172

287

15
___ 69

. . 84
■ >

Capital

236
2Q3
44 

__ U
2*98 
2‘56 
0*56 
014

130

205
26 

- 5- •

9
>

____ 2
___ U

109 
___ 94 

_‘Í!É 
___ 36

57

203
15 

___ 65 
___ æ

>

Alumbramientos.

Matrimonios.. .

Defunciones. ;

Í Sencillos. ? . . . . . . .

(Triples. ...... . .
De soltero y soltera . , ^ , ,
De idem y viuda. . . . . .
De viudo y soltera.. ... .
De idení y viuda........................

1 nzi (Varones.1 De menos de 20 anos.j HQn3bra8
1 1 Varones.
1 De 20 a 25. . . .j Hembras 
■ (Varones.
i De 26 a 30. . . Hembras
7 TX ( Varones.< De 31 a 35. . . Hembras
| tVarones,
1 De 36 a 40. « . .| Hembras 
1 (Varones.
1 De 41 a 50. . . •( Hembras
1 rx 1 Varones.
1 Do 51 a 60. . . Hembras
( TX , (Varones.
5 De más de 60. . . .5 Hembras
1 _ ( Varones.

No consta.................... | Hembras

/ (Varones.
. Solteros.. . . » .| Hembras
1 (Varones.
1 Casados.. ; . . . Hembras
A Varones.

Viudoe...........................Hembras
f (Varones
y No consta. ¿ . . .j Hembras

986 
13
»

118 
I

11
10

1
3

56 
79
47
35
17
15 

7
3 
7
3
4 
1
1 
1 
» 
»

196 
174
94 
62 
61
91 

1 
2

243 
2 
>

39
1 
3
1
1
1

16
23
15
14
8 
6
2 
»
2

* 
»

»

47 
49 
37
21
24
22 

1 
2

1 Fiebre tifoidea (tifus abdominal (1)......................
2 Tifus exantemático (2)..........................  . . •
3 Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). , 
4 Viruela (5). . .................................................. .....
5 Sarampión (6)...........................................................
6 Escarlatina (7).................................................... .....
7 Coqueluche (8)............................. ...........................
8 Difteria y crud (9)...................................................
9 Grippe (10)................................................................

10 Cólera asiático (12)..................................................
11 Cólera nostras (13).................................. ..... . .
12 otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
13 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29). , . .
14 Tuberculosis de las meninges (30).. . . . .
15 Otras tuberculosis (31 á 35).. ... . . .
16. Cáncer y otros trimères malignos (39 á 45). .
17 Meningitis simple (61)........................... . . .
18 Hemorragia, apoplegía y reblandecimiento ce

rebrales (64 y 65). .........
19 Enfermedades orgánicas del corazón (79). , .
20 Bronquitis aguda (89), . . ... . » .
21 Bronquitis crónica (90). ........
22 Neumonía (92). . .................................  »
23 Otras enfermedades del aparato respiratorio 

(excepto la tisis) (86, 87, 88, 91 y 93á98). .
24 Afecciones del estómago (excepto el cáncer) 

{102yl03). .......... ........ .....
25 Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104)..
26 Apendicitis y Tiflitis (108). ............................ .....
27 Hernias, obstrucciones intestinales (109). . .
28 Cirrosis del hígado (113).. .................................
29 Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120). .
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades dé 

los órganos genitales de là mujer (128 á 132).
31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebi

tis puerperales) (137). ........
32 Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 

138ál41).. ..... .....................................
33 Debilidad congénita y vicios de conformación 

(150yl51). . . .................................
34 Senilidad (154). . < . . .............................. .....
35 Muertesviolentas(exceptoelsuioidio) (164á 186).
36 Suicidios (155 á 163). . .................................
37 Otras enfermedades (20 á 27, 36, 37, 38, 46 á 

60, 62, 63, 66 á 78, 80 á 85, 99, 100, 101, 
105, 106, 107, 110, 111, 112, 114 à 118, 121 
á 127, 133, 142 á 149, 152 y 153). . . . .

38 Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 
ál89). . .................................................

[Total, . . : . . . .

2 ;

i
3
1
6
3

25 
» 
» 
»

31
1
5

19
31

60
46
92
18
10

68

7
44 

» 
1
4

17

»

4

2

25
19
4
2

4 
» 
»

»

2 
»
5 
» 
» 
»

20 
»
4 
3
8

13
18
12
10
5

24

2 
13

» 
»
1
3

.»

1

1

4 
4
» 
»

117 44

14 6
68r 203

Valladolid, 1." de Mayo de 1924.—El Jefe de Estadística, Ju> 
Iw Baega.

Don

NÚM. 2.597.

NAVA DEL REY
Carlos Calamita y Ruy-

Wamba, Juez de instrucción 
de esta ciudad de Nava del Rey 
y su partido.
Por el presente edicto 

expide en méritos del sun^^ 
número 29 de 1923, por rob’ 
una caja de viajante, se cií^ 
Juan Ruiz Hernández, vecino^^í 
timamente de Cantalejo, y a Ma
riano López García, que lo fué 
de Palencia, hoy ausentes en ig
norado paradero, para que en el 
plazo de diez días comparezcan 
ante la Sala Audiencia de este 
Juzgado, a fin de reoibirles de
claración como testigos en expre
sado sumario, bajo el aperoibi- 

Í miento que de no veriflcarlo, les

parará el perjuicio que haya lu
gar en Derecho.

Dado en la ciudad de Nava del 
Rey, a siete de Mayo de mil no
vecientos veinticuatro.—El Se
cretario Judicial, P. B., Fermín 
V' n.

■OWIUS.
^. .basta extrajudicial.

^áe celebrará el día 26 del mes 
corriente, a las doce horas, en la 
Notaría de Valladolid de don Ra
fael Serrano, calle de José María 
Lacort, número 1, para la venta 
de varias fincas en término de 
Santovenia de Pisuerga. Condi
ciones, pueden verse en la Nota
ría.

162
' Imprenta del Hoipioio previneiid
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